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1 131/2.005.- ESCRITURA PUBLICA DE 

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

3 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EMPRESA DE 

4 TRANSPORTE TERRESTRE UNION 

5 PIÑRASIENSE S.A-- — >= o To o o o 

6 CUANTIT Atoc.... USD. $/- 1-4580.00 

7 En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón del mismo 

8 nombres úe la Provincia de El Oro, Repúbiica del Ecuador». 
7» 

9 el día miércoles dos de Marzo del año dos mii cinco» ante 

    10 mí, doctor YIZARDO MARGELO MOSCOSO OCHOA, Notario Público 

11 Segunáo de este cantón, comparece el señor JOFFRE JAVIER 

12 TORRES ENCARNACION, de estado civil casados en su calidad 

    

e 

13 de GERENTE GENERAL de la Compañía anónima EMPRESA DE E 
Su 

14 TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIRASIENSE S.A., tal como Taj 5 E 

15 justifica la copia certificada de su respectivo Ef 
; 
? 
$ j 

r
o
l
a
 

u
p
 

Nu
ía
ri
o 

Se
 

P
A
 16 nombramientod el mismo que se agtega Como documento¡ 

  

17 habilitantes y+ además autorizado por la Junta General; ”” 

6 18 Extraordinaria y Universal de Accionistas>"" El 

19 compareciente es ecuatoriano» mayor edadí Vecino de este 

a E 

20 cantón» capaz para obligarse y contrataréa quien conozco 

21 y de lo cual doy ce /ae exhibe su céúuila de ciudadanía 

22 que será anotada al final dei presente instrumentos así 

23 como su Certificado de Votación y después que yo el 

24  — Notario cumplí con todos los requisitos previos a 

25 extender una escritura pública, el compareciente me 

2b presenta uta uinuta que copiada integramente dice: _—— 

27  —" SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

28 Escrituras Públicas a su cargos la fijación de capital  



15 

10 

17 

28 

AN Aumento de Capital y Reforma del 

Social que se celebra al 

  

tenor de las 

EH 
Retatuto 

siguientes 

cláusulas y declaraciones: => => = == ++ 

PRIMERA.- INTERVINIENTE: 

suseripción de la presente 

interviene en el otorgamiento y 

escritura el señor JOFFRE 
” 

e 
JAVIRE TORRES ENCARNACION/ en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compafiia EMPRESA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE DNION PINASIENSE S.A según consta 

del nombramiento 

debidawente autorizado 

General 

con el cnal 

Extraordinaria y 

para este 

acredita su 

acto por 

Universal de 

personeria y 

la Junta 

Accionistas 

celebrada el cuatro de Febrero del año dos mil 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

ec 

Wediante Escritura 

autorizada por el Notario Primero del cantón 

señora Olga Esperanza Reyes Cueva, 

Mayo del año 

Mercantil de 

dos mil tres. 

ia 

NÚmeros quince. 

seiscientos trece, el dos de Julio del 

se constituyó 

Propiedad 

y en el Libro Repertorio 

== Ínco-_- 

Pública 

Atantualpas 

ei día juéves ocho úe 

e inscrita en 

úel e “anión 

el 

Piñas, 

Registro 

con el 

con el número 

año dos mil tres» 

ía Compañía Anónima EMPRESA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE UNION PIÑASIENSE 

bb En la Junta 

5.A.- 

General Extraordinaria y líniversail de 

Acciontatas Gúe la Compañía celebraú“a el diecisiete de 

Diciembre del afñio dos mil cualLros resoivió: 
A” - 

- “ 

10 Fijar el 

capital autorizado de la compañía; 2) Aumentar el capital 

suscrito de la Compañía: 3)-realizar la 
e 

pago del anmento de capital 

Estatuto de la Compañias y 

A / 

suscrito; 

5) autorizar ad 

Suscripción y 

4) Reformar el 

Gerente
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Piñas - 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

General para que otorgue la respectiva escritura 

TERCERA.- DECLARACIONES: En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PISMASIENSE S.A.» 

  

   

  

celebrada el diecisiete de Diciembre del año dos mil 

cuatro, se resolvió lo siguiente4 UNO) Fijar el capital 

autorizado de la Compañía en ia cantidad de CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTE DOLARES de Estados Unidos de anérsco.-7 

DOS) Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la 

suma de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES/de Estados , 

  

    

2 

Unidos de América, de manera que sumados al capital) 3 

actual de la compañía, esto es MIL CUATROCIENTOS OCHEN | A 
- Mi 

DOLARES.,/ el capital suscrito en adelante sea de DOS MIN? 

NOVECTENTOS SESENTA DOLARES de Estados Unidos de América. 3 

- Z, 
TRES) Se resoivió además, para efectos del aumento de; 

e 

capitel emitir MIL COATROCTENTAS coke eras acciones 

con un valor nominal de UN DOLAR de los Estados Unidos de 

    

América cada una y el monto totéál del aumento se suscribe 

de la siguiente manera CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA,/ a favor del socio LUIS ANGEL AGUILAR MURILLO, 

CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA ING 4 Lavor del socio 

VRANCISCO EUSEBIO AGUILAR QUEVEDO. CUARENTA ACCIONES DE 
€ 

  

UN DOLAR CADA UNAs a favor del socio FREDY JOVANY 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA 

UNA, a favor del socio REINALDO ALEXANDER DAVILA NERÍA 

CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor del socio 

ZOILA ESTHELA DAVILA NEIRA, CURENTA ACCIONES DE UN DOLAR 
a 

Ca
nt
ón
 

Pi
ña
s



            10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19- 
20 

21 

23 

24 

25 

CADA UNA, a favor del socio AFRANIO BOLIVAR DIAZ 

QUICHIMBO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a 

favor del socio FRANKLIN ERRAEZ FERNANDEZ, CUARENTA 

AGCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. a favor del socio NORHAN 

ORLANDO FEIJOO AGUILAR, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA, a tavor del socio SEGUNDO AMABLE FREIRE 

HIDALGO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor 

del socios, CARLOS HUMBERTO GALLARDO. CUARENTA ACCIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA, a favor del socio ROQUE GONZALO GALVAN 

LOAYZA, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor 

del socio FERNY CELESTINO GANAN MATAMOROS, CUARENTA 

ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. a favor del socio JESUS 

MONFILIO GRANDA JARAMILLO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA» a favor del socio NERÍI  OSWALDO GRANDA 

JARAMILLO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a 

favor del socio LUIS GERMAN LEDESMA JARAMILLO. CUARENTA 

ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA a favor del socio EPREN 

BOLIVAR LEON TANDAZO CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA 

UNAra favor del socio «JORGE ENRIQUE LEON VALAREZO, 

CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNAs a favor del socio 

NORMAN IBAN LOAIZA SANCHEZ, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA, a favor del socio WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOO. 

CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor del socio 

MARCOS EDUARDO MACAS ROJAS, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA, a favor áel socio MERIBERTO MANUEL MATAMOROS 

HUIRACOCTA:, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNAs a 

' favor del socio LORGIO VICENTE MEDINA YAGUANA, CUARENTA 

ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. a favor del socio GLORIA
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mm | == 

1 DEL CARMEN MENDEZ BELTRAN, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR 

2 CADA UNA, a favor del socio CESAR AUGUSTO MENDEZ 

3 GUANOCRE+. CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor 

4 del socio JOSE ANTONIO MOCHA APOLO, CUARENTA ACCIONES DE 

Bo ÚN DOLAR CADA UNA, a favor del socio JIiMMY JOSÉ QUEVEDO 

6 FEIJOO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. a favor 

7 del socio ANGEL ARTURO QUEVEDO SARITAMA, — CUARENTA 

8 ACCIONES DE UN DOLAR CADA UMA. a favor dei socio LUIS 

9 JACINTO REYES CUEVA, CUARENTA ACCTONES DE UN DOLAR CADA    

    

10 UNA, a favor dei socio BALTER MANUEL ROBLES MEDINA, 

SE 
14 PEREIRA, CUARENTA ACCIONES DE UN VOLAR CADA UNA. a É£ oy Y A 

4 

S 11 CUARENTA ACCTONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor del socio 
mM .2 

12 RUBIA ELTAZABETH RODAS RODAS» CUARENTA ACCIONES DE UN 3 

ES) 

z DOLAR CADA UNA. a favor del socio OSWALDO RODRIGO ROSALES | 2 

E z 
33 
Sd 

Ss 15 del socio ANGEL DAVID RUIZ GALARZA, CUARENTA ACCIONES DEV 

e 

16 UN DOLAR CADA UNA. a favor del socio JUAN ANTONIO: <= 
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17 — SOSORANGA GALARZA, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR cana A 

18 UNA. a favor dei socia JUVENCIO IVAN TINOCO LOAYZA, 

19 CUARENTA ACCTONES DE UN DOLAR CADA UNA, a favor del socio 

20. JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACION, CUARENTA ACCIONES DE UN 

21 DOLAR CADA UNA+ a favor del socio ERASHO NELSON TORRES 

22 — PACHECO, CUARENTA ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. a favor 

23 del socio FRANCO MODESTO ZAMBRANO AÑAZCO, 

24 laz mismas que serán pagadas mediante apories en 

25  nuserario en su totalidad. Dicho valor será cancelado 

. 20  — hasta antes de otorgarse la escritura pública de aumento 

j 27 de capital, plazo que no excedera de una semana.- 

28 CUATRO) Relormar expresamente el artículo cinco del 

Ca
s 

ni
ón
 

Ji
 

e 
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ta
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o 
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o
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estatuto social de la Compañía» que dirá en lo posterior: 

"ARTICULO CINCO.- El capital de la Compañía se divide en 

capital Autorizado, suscrito y pagado. El capital 

Autorizado' de la compañía es de CINCO MIL NOVECIENTOS 

  

5 VEINTE dó Estados Unidos de América. == - --- 

10 > 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

El capital suscrito de la Compañía es de DOS MIL 
A 

KOVECTENTOS SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

    

rica que está dividido en dos mii novecientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR «¿e los 

'Estados Unidos de América cada una. = = == -= - - o. - 

Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno 

a la número dos mid novecientos sesenta [( 2.960 ) 

inclusive. Las acciones serán firmadas por el Gerente 

General y ei Presidente de la Compañiia”.- -= -= => -= -= - - 

GINCO) Autorizar al Gerente General como representante 

legal de ia Compañía para que otorgue la escritura 

pública correspondiente.—- —- — — o ---- 

CUARTA.- HABILITANTES: Se adjuntan como documentos 

habilitantes: a) Nombramiento del Gerente Generali - -— - 

b) Copia certificada del acta de JUNTA GENFRAL UNIVERSAL 

EXTRAORDIMARIA DE LA COMPARÍA EMPRESA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE UNION PINASIENSE S.A..+. celebrada el diecisiete 

de Diciembre del año dos mil cuatro. Anteponga y agregue 
7     

   
    

      

  

usteá señor Motarios, las demás formalidades ¿égales 

necesarias para el perfeccionamiento y alidez del 

fi presente instrumento. Átentamente.- ado) iiegible.- 

'ezistro Profesional Abogada Emilia Moscoso Valarezo.- 

número: once mil quinientos sesenta y uno del Colegio de 

El texto de esta escritura continúa en la últine fojas: 

     



    

Piñas, 311 de JHlio del 2003 

Señor 

doffré Javier Torres Encarnación 
Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

Para los fines de ley, comunico a usted que: La dunta General 

Terrestre Unlón de Accionistas de la Empresa de Transporte 
'rPiñasiense S.A. y legalmente convocada, y, ceunida el 6 de Juli 

del 2003, a las 20h00, en el domicilio principal de la entidad 
en referencia, atento a lo previsto en el literal a) del 

articulo 17 de la eseritura pública de constitución, otorgada 
ante la Notaria Pública Primera del cantón Atahualpa, Señora 

8 de mayo del 2003, y anotada en 
e inscrita en el Registro 

el Olga Esperanza Reyes Cueva, 
número 613, el libro repertorio con el 

Mercantil con el número 15, el 2 de Inlio del 2003, a cargo del 

Registrador de la Propiedad del Cantón Piñas, por unanimidad, 
fue designado GRANTEE GENSRÁL de esta Compañía, por un período 

estatutario de dos (2) años. > : 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido 

designado, y proceder a inscribir su nombramiento en el registro 

mercantil del cantón Piñas. Así mismo le deseo los mejores 
a usted encomendadas. 

CERTIFICO: 

Que es fi! copia d: =.1 original 

Piñas, 2 de Phase de hoj” 

de 
— 

OD». WMarel Pases Oboa 

éxitos en las delicadas funciones 

   

  

Atentamente, 

DT ARO 
PA 

Rohe Gonzalo Galván loayza 

PRESIDENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE ÚNTÓN PIÑASTENSE S.A 

C.1. 070089142-7 

Notario Segundo del 
o Cantón Piñas 
Y"  Wdefíre  Javiet  Tortes Encarnación, acepto, libre y 
voluntariamente el cargo de Gexrefliitcaase al, de Ja Empresa de 
Transporte Tertestre Unión Pifiasiense S.A. ” 

de Julio del 2003    ¡A . , 
- no 

JotTFE Távier Torres Entarnación 

C.I. 070251740-0 

QERTIFICO: 

  
QUE EL NOMBRAMIENTO Q TE ANTECEDE, QUEDA ANOTANDO EN 
EJ, LIBRO-REPERTORIO CÓN EL No, q44,B INSCRITO EN= ESTA FECHA EN EL REG nr 18 FTRO MERCANTIL CON EL No.18   



      

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
SOCIEDADES ; -: PA 

NUMERO RUC: — 0791713595001 
RAZON SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIÑASIENSE 

S.A. 

  

    NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: TORRES ENCARNACIÓN JOFFRE JAVIER 
  

FEC, INICIÓ ACTIVIDADES.: 24/06/2003 FEC. CONSTITUCIÓN: 24/08/2003 

FEC, INSCRIPCION: 24/07/2003 FEC. ACTUALIZACION: 25/09/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCION PRINCIPAL: - . os 

Provincia: EL ORO Cantón: PINAS Parroquia: PINAS Calla: FLAVIO FEIJOO Número: S/N Referencia ubicación: 
FRENTE AL TEMPLO EVANGELICO —Talefono Trabajo: 2978334 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

AMEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA ELJENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

    

M 
MY 

dE
 

    

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de) 001 al 003 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0         

  

JURISDICCIÓN: 

  

Fscha y hora: + 2508/2004 11:08:48 + 

      

    
EU 

E ED ES 

CERTIFICO: 

Que es £ ! copia 3> 2 original 

Piñas, — de Pro df. 2o0of” 

Sel 
SS 

D». Marcelo Nloscoso Ochoa 

Notario Segundo del 

Cantón Piñas 

      

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0791713595001 a 

RAZON SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIÑASIENSE * : 

E 

  

  

S.A. NN 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT: 24106/2003 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS — Parroquia: PIÑAS — Calle: FLAVIO FENOO — Mómero: S/N — Telefono Trabajo: 
2978334 . 

    

    

ERVICIO y RENTAS INTERNAS 
- D == 

Usuario; MCSANGURIM Lugar de emisión: — PIÑAS/ SUORe EN CIA Fecha y hora: 208/2004 11:08.48 
A MORENO rn] 

CERTIFICO: 
Que es fi-1 copia d.: 81 original 

Piñas, Eto Margo MIS 

AT 

OD. Marcelo Moscoso Ochon 

Notario Segundo del 

Cantón Piñas 
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CÍA. DE TRANSPORTES 

UNION  PIÑASIENSE 
FUNDADA EL 24 DE JUNIO DEL 2003 - Resolución N* 03.M.DIC.0155 

Dirección : Abdón Calderón y Garcla Moreno 

PIÑAS - EL ORO 

ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EMPRESA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE UNION PIMASIENSE S.A.. CORRESPONDIENTE AL DÍA 

VIERNES DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 

  

En la ciudad de Piñas. a los diecisiete días del mes de 

Diciembre del año Dos Mil cuatro, en el local social 

siítuaao en la calle Avenida indevendencia., s/M., via 

Piñas-Macnala, del perímetro urbano ae la ciudad de 

Piñas. cabecera del cantón del mismo nombre de la 

Provincia de El Uro, a las nueve horas, se da inicio a ¡a 

Jonta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIÑNASIENSE 

S.A.. correspondiente a esta fecha. con la vresencia de 

los «señores: LUIS ANGEL AGUILAR MURILLO. FRANCISCO 

EUSEBIO AGUILAR QUEVEDO, FREDY JOVANY BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE. REINALDO ALEXANDER DAVILA NEIRA. ZOTLA- 

ESTHELA DAVILA NEIRA. AFRANIO BOLIVAR DIAZ QUICHIMBB, 

FRANKLIN ERRAEZ FERNANDEZ. NORMAN ORLANDO FE1JOO AGUILAR, 

SEGUNDO AMABLE FREIRE HIDALGO, CARLOS HUMBERTO GALLARDO, 

ROQUE GONZALO GALVAN LOAYZA, FERNY CELESTINO GANAN 

MATAMOROS. JESUS MONFIL]IO GRANDA JARAMILLO, NERI OSWALDO 

GRANDA JARAMILLO. LUIS GERMAN LEDESMA JARAMILLO. EFREN 

BOLIVAR LEON ARAZACO, JORGE ENRIQUE LEON VALAREZO, NORMAN 

IBAN LOAITZA SANCHEZ, WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOO. MARCOS 

EDUARDO MACAS ROJAS HERIBERTO MANUEL MATAMOROS 

HUTRACOCHA., LORGIO V (VENTE MEDINA YAGUANA, GLORIA DEL 

CARMEN MENDEZ BELTRAN, CESAR AUGUSTO MENDEZ GUANOCHE. 

JOSE ANTONIO MOCHA APOLO, JIMMY JOSÉ QUEVEDO FEIJOLD, 

ANGEL ARTURO QUEVEDO SARITAMA. LUIS JACINTO REYES CUEVA, 

BALTER MANUEL ROBLES MEDINA, RUBIA ELIZABETH RODAS RODAS, 

OSWALDO RODRIGO ROSALES  PEREJRA. ANGEL DAVID RUIZ 

GALARZA. JUAN ANTONIO SOSORANGA GALARZA. JUVENCIO IVAN 

TINOCO LOAYZA. JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACION, ERASMO 

NELSON TORRES PACHECO. FRANCO MODESTO ZAMBRANO AÑAZCO. 

socios me la Combañía. con cuarenta acciones Dagadas ne 

  

un dólar cada uno de los nombrados. los mismos que 

representan el cien por cilepto del cabital suscrito y 

pagado. El señor JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACION, 

Preside Ta Junta y actúa como Secretario el señor ROQUE 
GONZALO GALVAN LOAYZA, Gerente Genera) v Presidente, 

respectivamente de la Compañia. Acto seguido el señor 
Presidente pide a Secretaría establecer el duo rFum 

reslamentario, ei mismo aque indica o0ue sí existe QUorum, 

procediendo lueso a dar lectura del orden del dia, por lo 

que decidep en instalase en Junta General Extraordinaria 

v Universal de Accionistas, prescindiendo del cequisito 

previo de convocatoria. de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañias, con el objeto de 

tratar dos siguientes puntos del orden del día a saber: — 

CERTIFICO! 

Que es espia do su original 

Pinos, e A AS 

ho, 
- 

  

> o. Nn+ Dt 

D. Piar ol, Praga O o 

  

Netnio Scudo dul 
. o. 
Contón FUTaS



    

CÍA. DE TRANSPORTES 

INION  PIÑASIENSE 
FUNDADA EL 24 DE JUNIO DEL 2003 - Resolución N* 03.M.DIC.0155 

Dirección : Abdón Calderón y Garcia Moreno 

PIÑAS - EL ORO 
e “e — 

    
  

Y 

tl. "jjación del capital autorizado de la compañias 

Z.— Aumento ae capital suscrito de la Compañia 

3. Suscripción y paso del aumento de capital suscrito. 

4. Reforma de) Estatuto de ía Compahñiay 

5. Autorizar al Gerente Generali pata que otorgue la 

respectiva escritura púubiica 

Toma ia palabra mi presidente due La junta quien 

manifiesta que se debe proceder a tratar 10s puntos 0€e1 

orden del día, para to cual se conoce el primer punto del 

oOrana ne) dia, Gecidiendo los sccionistas de JoOrma 

unánime *ijiar el capitai autorizado de la compañia en ja 

cantidad as CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE dolares de 

Estados Unidos de Auércrica.     
Ac Gontinuación se pasa al segundo punto del orden del 

cia, referente ai capital suscrito de la compañía, la 

juata ¡uego de deliberar al respecto, decioe aumentar el 
capital suscrito en la suma de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

dólares de Estados Unidos de América. de manera que 

sumados al capital actuaí de la compañía, esto es MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES de Estados Unidos de 

América, e) capital suscrito en adelante sea de DOS MIL 

NOVECTENTOS SESENTA dólares de Estados Unidos de América. 
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Se pasá al tercer punto del orden del día, referente a la 

sucripción y Tora 0e paso deis aumento de Capita) 

suscrita Por efectos del aumento de capital se emiten 

MiL.  CUATROCITENTAS OCHENTA. nuevas acciones con un vator 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América caca 

una y «el monto tal dei aumento se suscribe de la 

siguiente maneral/ CUARENTA ACCIONES de un dolar de 
Estagcos Unidos ae América cada una a favor del socio LUIS 

ANGEL AGUILAR MURILLO ¿CUARENTA ACCIONES de un dólar de 

Estados Unidos de áÁmercia cada Una Aa FTavor dej socio 

FRANCISCO EUSERIO AGUILAR QUEVEDO LU CUARENTA ACCIONES de 

un dolar de Estados Unidos de America cada una a favur 

del socio FREDY JOVANY BUSTAMANTE BUSTAMANTE 4 CUARENTA 

ACCIONES as un dolar de Estados Unidos de América cada 

una a favor del socio REINALDO ALEXANDER DAVILA NEIRAL-' 

CUARENTA ACCIONES de un dótar de Estados Unidos de 

América cada una a favor del socio ZOÍILA ESTHELA DAVILA 

NEJRA Y CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de: 

américa cada una a favor del socio AFRANIO BOLIVAR DIAZ 

QUICHIMBOS/ CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados 

Unidos de América cada una a favor del socio FRANKLIN 

ERRAEZ FERNANDE? ar CUARENTA ACCIONES de un dólar de 

estados (nidos de ámérica A a ravor dei socio 

NORMAN_RAANDO FEI1JOG AGUILARY CUARENTA ACCIONES de un 

CERTIFICO: 

Que es E l copia de su c-iginal 
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dólar de Estados Unidos ae América cadanma a favor del 

socio SEGUNDO AMABLE FREIRE HIDALGO UARENTA ACCIONES 

de un dólar ue Estados iimidos de América cada una a favor 

del socio CARLOS HUMBERTO GALLARDO / CUARENTA ACCIONES de 

un vrólar de Estados imidos de America cada una a favor 

del socio ROQUE GONZALO GALVAN LOAYZA CUARENTA ACCIONES 

de un dólar de Estados Unidos de Améríca cada una a favor 

del socio FERNY CELESTINO GANAN MATAMOROS” CUARENTA 

ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una a favor del socio JESUS MONFILIO GRANDA JARAMILLO/ 

CUARENTA ACCIONES de Estados Unidos de América da una 

a favor del socio NERI OSWALDO GRANDA JARAMiLLOy CUARENTA 

ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una a Favor del socio LUIS GERMAN LEDESMA JARAMILLO 

CUARENTA ACCIONES de Estados Unidos de América páda una 

a favor del socío EFREN BOLIVAR LEON AÑAZCOV CUARENTA 

ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una a favor del socio JORGE ENRIQUE LEON VALAREZO, - 

CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados lnidos de 

América cáda una a favor del socio NORMAN IRAN LOAIZA 

SANCHEZ, CIARENTA ACCIONES de un dólar de Estados Unidos 

de Ámerica cad una a favor dei socio WiLMER CARLOS 

LOAYZA FEILJONyY CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados 

Unidos de Ámerica cad una a favor del socio MARCOS 

EDUARDO MACAS ROJASyY CUARENTA ACCIONES de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una 2 avor del socio 

RERIBERTO MANUEL MATAMOROS HUIRACOCHA WJARENTA ACCIONES 

de un dólar de Estados Unidos de América cada una a favor 

del socio LORGIO VICENTE MEDINA YAGUANA y / CUARENTA 

ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una a favor del socio GLORIA DEL CARMEN MENDEZ BELTRAN 

CUARENTA ACCIONES de un dotar de Estados Unidos de 
Amércia caga una a favor del socio CESAR AUGUSTO MENDEZ 

GUANOCHE y1 CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estado Unidos 

de AmérYca cada una a favor del socio JOSE ANTONIO MOCHA 

APOLO, FCUARENTA ACCIONES de uan dólar de Estados Unidos de 

América Gada una a favor del socio JIMMY JOSE QUEVEDN 

FE1IJOGNf CUARENTA ACCIONES de un dolar de Estados Unidos 

de América cada uwa a tfavor del socio ANGEL ARTURO 

QUEVEDO SARÍITAMA CUARENTA ACCIONES de un «dójar de 

Estados Unidos de Amécica cada una a favor del socio LUIS 

JACINTO REYES CUEVA UARENTA ACCIONES de un dólar de 

Estados laidos de mérica 2y/ una a favor del socio 

  

   

  

BALTER MANUEL ROBLES MEDINA CUARENTA ACCIONES de un 

dólar de Estados Unidos de Afbérica cada una a Favor del 

socio RUBIA ELIZABETH RODAS RODAS|-CUARENTA ACCIONES de 

un dólar de Estados Unidos de América cada una a favor 

del socio OUSWALDO RODRIGO  ROUSALES PEREIRAf- CUARENTA 

ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de Amépica cada 

- del socio ANGEL DAVID RUIZ GALARZA CUARENTA 

CERTIFICO: 
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ACCIONES de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una a favor dei socio JUAN ANTONIO SOSORANGA GALARZA 

    

CUARENTA CCIONES de yn dólar de Estados Unidos de 

America gada una a favor del socio JUVENCIO IVAN TINOCO 

LOAYZA /¿/CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados Unidos 

de América cada una/a favor del socio JOFFRE JAVIER 

TORRES ENCARNAC LÓN CUARENTA ACCIONES de un dólar de 

Estados Unidos Jade una a favor del socio ERASMO NELSON 

TORRES PACHECIXN CUARENTA ACCIONES de un dólar de Estados 

Unidos de América cada una a favor del socio FRANCO 

MODESTO ZAMBRANO AÑAZCO, que serán pagadas mediante p 

aportes en numerario en su totalidad. Dicho valor será 

cancelado hasta antes de otorgarse la escritura pública 
$ fe aumento de capital, plazo que no excederá de una 

semana. 

9 
¿Se conoce el cuarto punto del orden del día relacionado 

con dla reforma expresa del artículo cinco del estatuto 

ocial de la compañía, al respecto Jos accionistas 

unánimente acuerdan reformar íntegramente el artícuio 
cinco del estatuto social, el mismo que dirá en lo 

posterior: * ARTICULO: CINCOS- El capital de la compañía 
se divide en capital autorizado, suscrito y pagado. El 

sen; . -; 4 pos 
capital autorizado de, ja Compañia es de Cines HAL 

novecientos, veinte délarés de Estados Unidos de América 
dividido en 'Sfico mil novecientas veinte accioges 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Awérica cada una El capitéfi 
suserito' y pagado de la compañía es de Dos mkl 
novecientos sesenta dólares dólares de los Estados Unidol 

América que - está dividido en dos wil_ novecientas 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un délartde 
los Estados Unidos de América cada una? Las acciones 
estecán. numeradas del cero cero cero uñóo a la dos mil 

    
op 
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nNSveoidandias.. AREA La imolusive. Las acciones serán 

firmadas por el Gerente General "y el Presidente de la 

Compañia. Le a 

Se conoce el quinto punto del orden del día/ decidiendo 

los accionistas autorizar al Gerente Generals” como 

representante legai de la compañía. para que otorgue la 

escritura pública correspondientes T 

No habíendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

para la redacción de la presente Acta, hecho lo cuai es 

leida a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, observación alguna que hacer.- 

CERTIFICO: 
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ER 
JOFRE J. TORRES ENCARNACION ROQUE GONZALO GALVAN LOAYZA 

Cl. tt 070251 740-0 C.C. * 0700891427 

GERENTE GENERAL 4 PRESIDENTE-— SECRETARIO 

   A ca =P . 
Acera LL 

  

LUIS Á. AGUILAR MURILLO / FRANCISCO E. AGUILAR QUEVEDO Y 

C.C.* 0701540254 C.C.F 070239633-4 

  

   

    

RÉINALDO A. DAVILA NEIRA / 
C.C.R 070340842-7 

    

Anda Dot eN, 
=> 

ZOILA ESTHELA DAVILA NEIRA AFRANIO B. DIAZ QUICHIMBO / 
C.C.* 070266848-4 C.C.* 110246628-2 

  

Amb Zge2 7 
/ FRANKLIN ERRAEZ FERNANDEZ NORMAN 0. FEIJOO AGUILAR 

C.C.* 070010562-07 C.C.+ 07023967%-7 

t 

Duarucreles O) d | - 
SEGUNDO AMABLE FREIRE GO (// CARLOS HUMBERTO GALLARDO 

C.C.k 070037422-8 C.C.k 0702452236: 

¿OMS / 

as JESUS M. GRANDA JARAMILLO 

    

    

  

   
NERI Ud. RA 

C.C.F* 0702398140 

7 _ JEDLEALLSAA / 
ARAMIULOO / LUIS a LEDESMA/ JARAMILLO 

C.C.* 070122111-1 

CERTIFICO: 
Que es (¡91 copia de su original 

Piñas, de de ó Rey 

Les 

O 
SD». Warcolo Voscoso Ochoa 
Notario Segundo del 

Cantón Piñas    



   

  

«D
E 

LA
 
PR
OP
IE
DA
D:
 

R
E
G
I
S
T
R
A
D
O
R
 

CÍA. DE TRANSPORTES 

UNION  PIÑASIENSE ó 
FUNDADA EL 24 DE JUNIO DEL 2003 - Resolución N” 03.M.DIC.0155 
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EFREN BÚNTUAR LEON AÑAZCO JORGE E. LEON VALAREZO 
C.C.+ 070214528-3 C.C.* 0702325237 

Mad] 
NORMAN (BAN LOAYZA SANZHEZ WILMER C. LOAYZA FEIJOO 

0.0.4 0702092980-2 C.C.-+ -070413894-0 

    

   

  

ROJAS HERIBERTO M. MATAMOROS H. 

C.C.t 070299354-4 

MARCOS EDUARDO MACAS 

C.C.o* 0701905556 

e iba la z A YAGUANA / 
8 "CC... 110307293 

Ze JOSE ANTONIO MOCHA APOLO Y CESAR A. MENDEZ GUANOCHE 

C.C.t 1102045810 

final 
JIMMY JOSE QUEVEDO enobl, ANGELA QUEVEDO SARITAMA / 

C.C.* 0704369370 C.C.+ 0701037301 

Petok Nótniscos Ye / 

    

    

Neg BolTer H. Robles. 
LUIS JACINTO REYES CUEVA BALTER MANUEL ROBLES MEDINA 

C.Ct 070108634-0 C.C.t* 070274564 7-0 

Dardo Ports S 
DSWALDO R. ROSALES PEREIRA 

C.C.té 070309320-3 

CERTIFICO: 
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7 Ñ ' dedos CASA — 

4 U luar? Editors? DO LLENAS 
ANGEL DAVID RUIZ GALARZA JUAN S. SOSORANGA GALARZA 

CL. 07029035667 C.C.* 070191073-9 

      

    

    
NOCO LOAYZA ERASMO N. TORRES PACHECO 

C.2.% 07011414b-9 C.C.t 0701392352 

Pe ELA y 
FRANU M. ZAMBRANO AÑAZCO 

C.0.+ 07023397254 
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D,. Marcelo Vescoso Ochoa 
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(Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 

1 Abogados de Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma 
NO
 

que queda elevada a Escritura Pública para que surtan los 

3 efectos de Ley. Se observaron jos preceptos legaies que 

4 el caso requiere y ieída que ¡le fué ali compareciente, 

5 integramente en alta voz y sin interrupción, al otorgante 

ó se ratifica aquel en lo expueto y firma en unidad de acto 

7 con el infrascrito Notario que de todo lo actuado DOY 

   
    
  

B  FE.- 

9 

10 

Mo. fa (> 

11 = y 

12 JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACION G-C. No. 070251740-0 

13. GERENTE GENERAL DE LA COMPARTA 

14. — EMPRESA DE TRANSPORTE TEHK6RESTRE 

15  UNTON PINASIENSE S.A.- 

” 
| LO 

17 "Aa 
LCiltala AIEATPATAN e 

18 : 
o De Mar elo Mescoso Ochoa O. HG 19 

Notario Segandoa del 
Cantón Piñas 

20 

21 ce armoan += er te en e a 
SEC DIOR. PTE. PRE. a FE DE: Cid iAd 

LA or o FEO T TM ene Pomar e 
CAINE TERA. ESTE: SENDO. TESTIMONIO. Sila. SEL, FIRM Y 

23 ao? Za mi ra l Vo ocrra e mm cie re 
SLUBRIOO, EM EL “ISMO LEAR Y FELCPRA DE Sl CELEBRACIO»n,.— 

24 

Á lacio hrógneo > 

DD». Marcols Vasnasa Ochoa Y 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 
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RAZON : Doctor LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON PIÑAS. PROVINCIA DE EL ORO, 

REPUBLICA DEL ECUADOR: Con fecha de hov., lunes doce de 

Diciembre del año dos mil cinco. siento como tal. que 

mediante Resolución Nro. 05.M.DI1C.0274. dictada por el 

Doctor NECKER FRANCO MALDONADO. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE MACHALA, el cuatro de Noviembre del año dos mil cinco, 

se APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA Compañía EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION 

PINASIENSE S.4.,. por lo que de conformidad con el 

Artículo Segundo de la indicada Resolución. siento esta 

razón. al márgen de la matríz de la escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, así como de sus copias 

certificadas correspondientes. al ¡igual que en el reverso 

de la Resolución ave se hace mención, de todo lo cual DOY 

FE.- Piñas. a lunes doce de Diciembre del año dos mil 

cinco.— 

  

    

  

OD». WMoarcelo VNoscoso Ochoa 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 

  

Que escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía Empresa de Transporte Terrestre 

“UNIÓN PIÑASIENSE S.A”, signada con el 

Nro.131/2005, autorizada por el Notario Segundo de Piñas, 

Doctor Marcelo Moscoso Ochoa, el 2 de marzo del 2005, 

queda anotada en el LIBRO REPERTORIO con el Nro. 

1333, e inscrita en esta fecha en el REGISTRO 

MERCANTIL con el Nro. 14, en acatamiento de la 

Resolución Nro. 05.M.DIC.0274 dictada por el Sr. Necker 

Maldonado, Intendente de Compañías de Machala, 

con f£cha 4 de noviembre del 2005. 

AS 

LálS HIADERO Rubio Montalvo, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

Francq 

  

         

  

Piñas, a 20 de diciembre de 

    

  

 


